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Ocho columnas 
 

 
 

 

“La 4T encontró la vacuna contra las factureras” 
No se atacó el problema a tiempo y se extendió a AL, dice 

 

 
Acusan ante Trump bloqueo energético 
Aseguran que se restringen inversiones y retrasan permisos 

 

 

Cambio de reglas “espanta” inversión en México, dice EU 
Landau. No se cumplió la promesa de mantener condiciones 
 

 

Cambios en reglas, lo peor para la IED: EU 
Corresponde al gobierno de AMLO atraer o espantar inversión: Landau 
 

 
Procurador fiscal: el SAT arropó la evasión con facturas falsas 
“Fue simulador y distractor” 
 

 
Llama Landau a empresarios y 4T a evitar la confrontación 
Relaciones con EU. Considera el embajador que la prosperidad depende en buena 
medida de los vínculos entre ambos sectores y advierte que los cambios de normas 
si ahuyenta las inversiones desde el exterior 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Escogen la alcancía para desastres 
Presupuesto 2020 
 

 
Aumenta deserción de médicos por COVID-19 
Muchos deciden no quedarse en la línea de frente por condiciones laborales y 
sanitarias adversas 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Advierte Landau sobre inversiones: no hay nada peor que cambiar las 
reglas 
“Hemos visto cosas preocupantes en varios sectores” 
 

 
“No hay nada peor que cambiar las reglas” 
El embajador de EU se retracta 
 

 
“México no es tierra de conquista”: López Obrador 
Que se entienda bien y que se escuche fuerte y lejos “no van a venir a saquearnos” 
 

 

25,060 muertos 
México llegó a 202,951 casos conformados de Covid-19, fallece el 12.3 por ciento de 
los infectados 
 

 

No es momento de invertir en México: Landau 
Embajador de EU advierte incertidumbre por cambio de reglas, y se desdice 
 

   
Desalentador, invertir en México: Landau 
Posteriormente, en una entrevista, el embajador de México en Estados Unidos indicó 
que no quisiera ver un enfrentamiento entre el gobierno de AMLO y la IP 
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Panorama Nacional 
 
 

Por el bien de México, ya decidí ir a Washington a ver a Trump: AMLO (La 

Jornada, Redacción, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó en Texcoco, estado de México, 
que ya tomó la decisión de acudir a Washington para reunirse con su homólogo Donald 
Trump, con motivo del arranque de la nueva etapa del tratado de libre comercio con 
Estados Unidos y Canadá. 
El mandatario desestimó cuestionamientos por los tiempos electorales estadunidenses 
en que se efectúa: yo debo hacer lo que más beneficie a México (...) hemos mantenido 
una buena relación con el gobierno de Estados Unidos y con el presidente Donald 
Trump. 
–¿No es una apuesta arriesgada, dado que viene la elección... y si gana el candidato 
del Partido Demócrata? 
–No voy a cuestiones político- electorales; es una visita de Estado que tiene que ver con 
el inicio del tratado. Esto es de ayuda para México, y por eso voy. Y ¿riesgo? La política 
es como caminar siempre en la cuerda floja: hay que correr riesgos de tomar decisiones. 
Detalló que su viaje lo realizará en avión comercial, aun cuando no precisó la fecha. 
Sólo informó que deberá hacer escala porque no hay vuelos directos a la capital 
estadunidense. Dijo que acudirá acompañado por los secretarios de Relaciones 
Exteriores, Marcelo Ebrard, y de Economía, Graciela Márquez, así como por el jefe de 
la Oficina de la Presidencia, Alfonso Romo. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/politica/006n1pol) 
 

Habrá un arreglo con Iberdrola, adelanta AMLO (La Jornada, Redacción, p. web). 
Después de las críticas presidenciales contra la operación de la empresa española 
Iberdrola en México y el anuncio extraoficial de que ésta cancelaría una inversión 
superior a mil millones de dólares en Veracruz, directivos del consorcio solicitaron una 
entrevista con el presidente Andrés Manuel López Obrador. En primera instancia –
precisó el mandatario–, el encuentro sería con la secretaria de Energía, Rocío Nahle, y 
el titular de la Comisión Federal de Electricidad, Manuel Bartlett. 
Durante la conferencia matutina en su gira por Texcoco, anticipó que habrá un arreglo. 
Esta carta es con ese propósito, quieren un diálogo, me están pidiendo una entrevista, 
respondió López Obrador. No obstante agregó: que se entienda bien, que se escuche 
fuerte y lejos, México no es tierra de conquista, no van a venir a saquearnos. 
López Obrador dijo que en la misiva que le hicieron llegar a través de la secretaria de 
Gobernación, Olga Sánchez Cordero, no había referencia ninguna a cancelar 
inversiones. Refirió que Iberdrola opera 26 plantas termoeléctricas y en el documento –
dijo– mencionan que tienen la voluntad de seguir invirtiendo en México. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/politica/010n1pol) 
 

Visita de AMLO a Washington distraerá la atención de problemas: Duncan 
Wood (El Economista, Fausto Pretelin Muñoz de Cote, p. web). 
Duncan Wood dirige el Instituto México en el Wilson Center en Washington. Durante 20 
años fue académico en México y ayer 25 de junio, interactuó con El Economista sobre 
la que parece ser una inminente visita a la Casa Blanca por parte del presidente López 
Obrador. 
—¿Cuáles serían los tres principales incentivos que tiene el presidente López Obrador 
para viajar a la Casa Blanca? 
Primero: Obviamente AMLO quiere aprovecharse de la foto que va a tener en 
Washington para ponerse a lado del presidente más poderoso del mundo y celebrar la 
relación bilateral y personal entre los dos presidentes. Y podrá  decir que él (AMLO), 
sabe manejar un personaje como Trump. 
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Segundo: AMLO quiere distraer un poco (la atención) de todos los problemas que está 
enfrentando en México. Es una táctica clásica de un presidente con problemas a nivel 
doméstico. 
Tercero: Es una oportunidad para celebrar la entrada en vigor del T-MEC y para hacer 
la declaración de que México está abierto a los negocios, a las inversiones mientras 
todas las noticias que salen de México en cuanto a la economía son muy malas. Podría 
servir un poquito para estabilizar la imagen de México con los inversionistas. 
—El embajador de EU en México Christopher Landau advierte  que cambios en las 
reglas de inversión en el sector energético conllevan efectos “muy negativos” para la 
inversión. 
Sus declaraciones son muy importantes y reflejan una ansiedad en muchos miembros 
de la comunidad de negocios aquí en EU: las empresas que han invertido no solo en el 
sector energético, también en la economía digital, las industrias farmacéutica y agrícola, 
casi todos tienen grandes preocupaciones por lo que está pasando en México. La 
relación con el gobierno, las iniciativas legislativas en el Senado, y casi todos están 
presionando a la oficina USTR, el representante de Comercio de Estados Unidos. No 
solamente el embajador (ha mostrado su preocupación), son muchos actores aquí en 
EU quienes se están movilizando para poner más presión sobre México para cambiar. 
(https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Visita-de-AMLO-a-Washington-
distraera-la-atencion-de-problemas-Duncan-Wood--20200625-0129.html) 
 

No es momento oportuno para invertir en México: Landau (El Sol de México, Galo 

Ramírez, p. web). 
El embajador de Estados Unidos, Christopher Landau, dijo que corresponde al gobierno 
mexicano decidir sobre sus políticas, pero que no puede decir que este es un momento 
oportuno para invertir en México. 
“Se ven cosas muy desalentadoras para la inversión extranjera y en varios sectores 
obviamente hemos visto cosas preocupantes”, dijo el diplomático estadounidense en 
una conversación con integrantes de la Confederación de Cámaras Industriales 
(Concamin) en la que se refirió a su labor para fomentar la inversión de sus 
connacionales. "Tampoco les puedo mentir y tampoco les puedo decir que es un 
momento oportuno para invertir", precisó. 
Luego de la difusión del mensaje, Gustavo de Hoyos, el presidente de la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (Coparmex), publicó un tuit dirigido al embajador, a 
quien dijo que el país es un gran destino para invertir. Confíe en México, le pidió el 
dirigente patronal. 
Poco después del encuentro con los industriales Landau se retractó y en un mensaje en 
Twitter escribió: “Se está reportando que yo comenté esta mañana a la CONCAMIN que 
no es momento oportuno para invertir en México. Eso no lo dije. Lo que dije es que los 
inversionistas buscan la certidumbre, y que no hay nada peor que cambiar las reglas del 
juego”. El mensaje del embajador se produce a unos días de la reunión en Washington 
entre los presidentes de México y Estados Unidos, por la entrada en vigor del nuevo 
acuerdo comercial de América del Norte, el 1 de julio. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/no-es-momento-oportuno-para-invertir-
en-mexico-landau-5410995.html) 
 

Morena inicia cabildeo para reforma de Afore (El Sol de México, Gabriel Xantomila, 

p. web). 
El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, inició una serie de reuniones 
con representante del Sistema de Ahorro para el Retiro para alinear una reforma en el 
sector prioritaria para el gobierno federal. 
Durante el encuentro, Monreal expuso que en el Senado existe el consenso para 
aprobar esta reforma. Bernardo González, presidente de la Amafore, señaló que se 
deben incrementar tasas de aportación obligatoria, flexibilizar las semanas de 
cotización, fomentar el acceso y ampliar la cobertura a trabajadores informales.  
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Monreal afirmó que es impostergable esta reforma ya que el ahorro para el retiro en 
nuestro país es de los más bajos del mundo, lo que se traduce en pensiones 
insuficientes para los trabajadores cuando se retiran. 
“De no modificar el sistema de ahorro para el retiro, se generará un quebranto enorme 
en la calidad de vida de la clase trabajadora que se está retirando con pensiones 
precarias que no les alcanzan para satisfacer sus necesidades más apremiantes”, dijo 
durante la reunión. 
Por su parte, Bernardo González, coincidió en la necesidad de reformar al sistema, pero 
advirtió que las propuestas de Morena van por un camino equivocado. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-inicia-cabildeo-para-
reforma-de-afore-ricardo-monreal-pensiones-trabajadores-crisis-covid-19-coronavirus-
5414262.html) 
 

INE, el árbitro de las elecciones por encima de partidos políticos: Lorenzo 
Córdova (El Sol de México, Sarahi Uribe, p. web). 
El Instituto Nacional Electoral (INE) reiteró que el organismo, no está ni a favor ni en 
contra de algún partido o actor político, sino que funge como "árbitro de las elecciones 
por encima de los partidos políticos y apegados a la ley", según mencionó el consejero 
presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello. 
En el marco de la presentación del libro "El Sistema de Partidos políticos de México 
hacia 2021 y 2014", organizado por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
funcionario expuso que como autoridades electorales, el Instituto junto con los 
Organismos Públicos Locales serán firmes y oportunos en hacer cumplir las leyes. 
"Vigilaremos la conducta de quienes compitan y aplicaremos sanciones", subrayó 
Córdova Vianello. 
En ese sentido, expuso que las fuerzas políticas tienen como una de sus principales 
funciones hacer efectiva la representación de los intereses de los distintos grupos de la 
sociedad ante el Estado, función que advirtió, se ha debilitado. 
“Esta situación que algunos han identificado como una crisis de la representación, que 
es uno de los múltiples aspectos que hablan de la erosión del estado de salud de las 
democracias contemporáneas y trae como consecuencia la falta de confianza de la 
ciudadanía en los partidos y el descenso en términos del aprecio por estas instituciones 
fundamentales de la democracia, así como de los niveles de identificación partidista”, 
mencionó. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ine-el-arbitro-de-las-elecciones-
por-encima-de-partidos-politicos-lorenzo-cordova-5411782.html) 
 

Avance de entre 80 y 90% en negociación sobre leyes reglamentarias del 
T-MEC (La Jornada, Andrea Becerril y Víctor Ballinas, p. web). 
Las negociaciones en torno a las leyes reglamentarias del Acuerdo Comercial entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) llevan un avance de entre 80 y 90 por ciento. 
Los temas en los que aún no hay consenso son los referidos a las patentes en la 
industria farmacéutica y el reconocimiento de las sociedades colectivas de autores, pero 
hay confianza entre las fuerzas políticas de que los dictámenes estarán listos este fin de 
semana, a fin de que la Comisión Permanente pueda convocar el domingo a un periodo 
extraordinario de sesiones. 
La presidenta de la Comisión de Seguimiento a a la Implementación del T-MEC, Claudia 
Ruiz Massieu, dijo que confía en que puedan aprobarse por unanimidad las cinco leyes 
que le corresponden al Senado, además de ratificar el Acuerdo de Cooperación 
Ambiental entre México, Estados Unidos y Canadá, que se negoció de manera paralela 
al tratado comercial. 
En conferencia a través de una plataforma digital, explicó que, con o sin leyes 
aprobadas, la entrada en vigor del T-MEC es automática el primero de julio, pero el 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-inicia-cabildeo-para-reforma-de-afore-ricardo-monreal-pensiones-trabajadores-crisis-covid-19-coronavirus-5414262.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-inicia-cabildeo-para-reforma-de-afore-ricardo-monreal-pensiones-trabajadores-crisis-covid-19-coronavirus-5414262.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/morena-inicia-cabildeo-para-reforma-de-afore-ricardo-monreal-pensiones-trabajadores-crisis-covid-19-coronavirus-5414262.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ine-el-arbitro-de-las-elecciones-por-encima-de-partidos-politicos-lorenzo-cordova-5411782.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ine-el-arbitro-de-las-elecciones-por-encima-de-partidos-politicos-lorenzo-cordova-5411782.html


paquete legislativo permitirá que México tenga mayores herramientas para detonar el 
potencial del tratado. 
Los mayores pendientes 
El mayor punto de discusión han sido las patentes en la industria farmacéutica, porque, 
dijo, es necesario que se resguarde la protección de la propiedad industrial para 
promover las investigaciones y se invierta en innovación, pero al mismo tiempo se debe 
buscar un mayor acceso a fármacos de calidad y accesibles a través de los genéricos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/politica/009n1pol) 
 

FSTSE: regreso a las oficinas públicas será por estado (La Jornada, Néstor 

Jiménez, p. web). 
Los sindicatos adscritos a la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 
Estado (FSTSE) determinarán, con base en la nueva emisión del semáforo sanitario, el 
posible regreso gradual del personal de distintas dependencias, pero no sería por 
secretarías, sino por estados, dependiendo en donde vaya cambiando el indicador 
epidemiológico. 
En tanto, en la capital del país, al continuar el semáforo en rojo durante la presente 
semana, el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México acordó posponer el regreso 
pactado para los primeros días de julio, y retomará actividades hasta el 3 de agosto. 
Fuentes de la FSTSE explicaron que en algunos de los más de 80 sindicatos que la 
conforman analizarán la viabilidad de que los empleados de dependencias federales 
puedan regresar a sus labores, pero sería exclusivamente en los municipios o estados 
donde el semáforo lo permita. A pesar de un posible regreso, las personas de mayor 
vulnerabilidad ante el Covid-19 permanecerían en sus casas realizando trabajo a 
distancia. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/politica/016n2pol) 
 

CFE crea la Dirección Corporativa de Planeación Estratégica (El Financiero, 

Redacción, p. web). 
El consejo de administración de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) aprobó este 
jueves la creación de la Dirección Corporativa de Planeación Estratégica. 
En un comunicado de prensa, la empresa estatal explicó que el objetivo de esta 
dirección es la implementación de mecanismos de interlocución y establecimiento de 
acuerdos y proyectos entre los directores generales de las subsidiarias de la CFE y 
directores corporativos de la compañía para “definir estrategias, toma de decisiones y 
operación del Corporativo de la CFE a largo plazo”.  
La empresa no anunció quién será el titular de la nueva dirección.  
En la sesión de este jueves, que se llevó a cabo virtualmente, también se anunció el 
nombramiento de Rubén Cuevas Plancarte como Director Corporativo de 
Administración de la CFE. 
En la sesión también se presentó el informe anual de la CFE, el análisis de cómo ha 
sido impactado el sistema eléctrico nacional en la emergencia sanitaria, el plan de 
inversiones de la compañía, los estados financieros y el programa operativo anual de la 
empresa. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/cfe-crea-la-direccion-corporativa-de-planeacion-
estrategica) 
 

Pemex reconoce retos anticorrupción y por huachicoleo (El Economista, Héctor 

Molina p. web). 
Aunque Petróleos Mexicanos (Pemex) mantiene diversos sistemas de control y 
monitoreo de casos de corrupción al interior de la empresa, éstos pueden no ser 
efectivos, reconoció la misma petrolera. 
En su reporte para el primer trimestre del 2020, enviado a la Bolsa Mexicana de Valores, 
Pemex colocó a la corrupción como uno de los riesgos a enfrentar en sus operaciones. 
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“Pemex cuenta con varios sistemas para identificar, monitorear y mitigar estos riesgos, 
pero sus sistemas pudieran no ser efectivos y la entidad no puede asegurar que estas 
políticas y procesos de cumplimiento prevengan actos intencionales”, indicó. 
La empresa también hizo énfasis en el peligro que puede conllevar para su reputación 
y sus finanzas el que se investiguen casos de corrupción, en México u otros países, en 
los que estén vinculados trabajadores. 
“Cualquier investigación sobre posibles violaciones a las leyes aplicables contra la 
corrupción, el cohecho y el lavado de dinero por parte de autoridades gubernamentales 
en México u otras jurisdicciones, podría afectar la capacidad de la entidad para elaborar 
sus estados financieros consolidados de manera oportuna. 
“Esto podría afectar negativamente la reputación de Pemex y su capacidad para 
conseguir financiamientos en los mercados financieros, obtener contratos, 
asignaciones, permisos y otras autorizaciones gubernamentales necesarias para 
participar en el sector energético, lo que podría tener efectos adversos sobre los 
resultados de operación y situación financiera de Pemex”, informó la empresa. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Pemex-reconoce-retos-anticorrupcion-y-
por-huachicoleo-20200625-0159.html) 
 

Prevé Sedeco pérdidas por $317 mil millones para el segundo trimestre (La 

Jornada, Roció González Alvarado y Sandra Hernández García, p. web). 
Debido a la pandemia de Covid-19, para el segundo trimestre se estima una caída de 
41 por ciento en la actividad económica de la Ciudad de México, con pérdidas que 
podrían ascender a 317 mil millones de pesos, reveló el secretario de Desarrollo 
Económico, Fadlala Akabani Hneide. 
En el foro virtual Planeación para el desarrollo sustentable de la Ciudad de México, 
organizado por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC), el 
funcionario presentó un diagnóstico del impacto económico de la crisis sanitaria en la 
capital del país, donde se perdieron 220 mil empleos formales y un sinnúmero de 
informales. 
Detalló que, del 23 de marzo al 30 de mayo, durante la Jornada Nacional de Sana 
Distancia, 262 mil 423 empresas con actividades no esenciales cerraron, lo que implicó 
que 2.3 millones de trabajadores interrumpieran su actividad laboral durante este 
periodo. 
Indicó que una vez concluida esta fase se realizaron los protocolos para que cada una 
de las industrias y los comercios reinicien sus actividades según el color del semáforo 
epidemiológico. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/06/26/capital/029n1cap) 
 

Autorizan en EU las deportaciones exprés (El Sol de México, Agencias, p. web). 
Washington. - La Corte Suprema de Estados Unidos dictaminó que los solicitantes de 
asilo rechazados en procedimientos expeditos no tienen derecho a impugnar esa 
decisión en un tribunal federal, una victoria para el gobierno de Donald Trump. 
El fallo, apoyado por siete de los nueve jueces de la Corte, favorece a la administración 
Trump, que busca acelerar la expulsión de miles de migrantes que cruzan ilegalmente 
la frontera con México. 
El caso enfrentó al Departamento de Seguridad Interior (DHS) con Vijayakumar 
Thuraissigiam, un miembro de la minoría étnica tamil de Sri Lanka que, tras ser 
arrestado en 2017 en California a metros de la frontera mexicana, solicitó asilo 
aduciendo persecución en su país. 
Thuraissigiam dijo que había sido secuestrado y torturado por funcionarios 
gubernamentales que amenazaron con matarlo. Pero oficiales de migración en Estados 
Unidos dijeron no encontrar "un temor creíble" que le impidiera regresar a Sri Lanka y 
por lo tanto fue puesto en el proceso de "expulsión acelerada". 
La legislación estadounidense permite deportar a extranjeros de forma expedita si son 
detenidos dentro de las dos semanas de su ingreso al país y están a menos de 100 
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millas de una frontera terrestre. Si la persona solicita asilo, sin embargo, su caso es 
evaluado por funcionarios del gobierno, no judiciales. 
Thuraissigiam contestó la legalidad de su detención, presentando una petición de 
recurso de hábeas corpus en un tribunal. Pero el juez federal no accedió a su reclamo, 
y luego de la revocación por la Corte de Apelaciones del Noveno Circuito, el DHS llevó 
el caso ante la Suprema Corte. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/autorizan-en-estados-unidos-las-
deportaciones-expres-migrantes-asilo-donald-trump-5414391.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

PROGRAMA SECTORIAL DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2019-2024 (Diario Oficial de la Federación, p. web). 
Viernes 26 junio 2020 
En el contexto internacional, la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, adoptada en 2015 por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas (Agenda 2030) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) propició 
un cambio de paradigma en la manera de dar respuesta a los retos en materia de 
corrupción, inseguridad, pobreza, marginación, violencia, criminalidad, injusticia y 
representa un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad. En 
este sentido, el compromiso de México hacia la Agenda 2030 se concretó en la reforma 
a la Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de 
enero de 1983, cuya última reforma fue publicada el 16 de febrero de 2018. De igual 
manera, en atención a los principios y compromisos establecidos en la Nueva Agenda 
Urbana aprobada en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y 
Desarrollo Urbano Sostenible, adoptada en Quito, Ecuador en octubre de 2016, 
enfocada en lograr que las personas gocen de igualdad de derechos y de acceso a los 
beneficios que las ciudades pueden ofrecer; a las prioridades del Marco de Sendai para 
la Reducción de Riesgos de Desastres adoptado por los países miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas entre el 14 y 18 de marzo de 2015,que busca la 
reducción sustancial del riesgo de desastres y de las pérdidas ocasionadas por los 
mismos; así como el Acuerdo de París, firmado en la Conferencia de París sobre el 
Clima (COP21) y que entró en vigor en noviembre de 2016 centrado en alinear los 
esfuerzos para combatir el cambio climático; el Programa Sectorial de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 (Programa) adopta la visión de un futuro 
sostenible que implica contribuir en su cumplimiento y actuar de manera diferente firme 
y determinada para construir territorios para el bienestar de todas las persona. 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo antes expuesto, el Programa, contiene 
Objetivos Prioritarios, Estrategias Prioritarias, Acciones Puntuales, Metas para el 
Bienestar, Parámetros y una visión hacia el futuro que orientan las políticas y establecen 
las prioridades del Sector de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que contribuirán 
al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. La coordinación, 
publicación, ejecución y seguimiento estará a cargo de la SEDATU. En su ejecución 
participan el Registro Agrario Nacional (RAN), la Procuraduría Agraria (PA), la 
Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI), el Instituto Nacional del Suelo Sustentable 
(INSUS), el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE), Fideicomiso 
público denominado Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), el 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado (FOVISSSTE) y la Sociedad Hipotecaria Federal (SHF). La 
coordinación de su publicación, ejecución y seguimiento serán a cargo de la Unidad de 
Planeación y Desarrollo Institucional de la SEDATU. 
(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5595683&fecha=26/06/2020) 
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Exige Erika Sánchez no quitar presupuesto a órganos y tribunales agrarios 
(Info Rural, Redacción, p. web). 
Jueves 25 junio 2020 
La diputada Erika Sánchez Martínez (PRI) exigió que se enmiende la decisión de quitar 
presupuesto a los órganos y tribunales agrarios, ya que pone en riesgo la seguridad en 
la tenencia de la tierra y abre la puerta a la ingobernabilidad y a nuevos conflictos 
sociales. 
En un comunicado, advirtió que están en riesgo de desaparecer el Tribunal Superior 
Agrario, los tribunales Unitarios Agrarios, la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario 
Nacional y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
La legisladora priista explicó: “se trata de órganos federales dotados de plena 
jurisdicción y autonomía que brindan certeza jurídica de la tierra a los que menos tienen, 
ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, a campesinos a los que se les da 
asesoría legal, y su alcance jurisdiccional puede medirse en el territorio nacional”. 
México tiene una superficie de 197 millones de hectáreas, de las cuales, el 51 por ciento 
son núcleos agrarios, es decir, la propiedad social de la tierra equivale a todo el territorio 
de países como Venezuela, 1.5 veces el de Francia o dos veces la superficie de España. 
Al decretar el titular del Ejecutivo federal no ejercer 75 por ciento del presupuesto 
disponible de las partidas de servicios generales, materiales y suministros, se frena y 
limita a los organismos jurisdiccionales, para hacer el trabajo de ordenamiento territorial, 
regularización de la propiedad de ejidos y comunidades, y las políticas públicas que 
fomentan el acceso a la justicia y el desarrollo agrario integral de más de la mitad del 
país, alertó Sánchez Martínez. 
(https://www.inforural.com.mx/exige-erika-sanchez-no-quitar-presupuesto-a-organos-y-
tribunales-agrarios/) 
 

Autoridades ministeriales investigan desfalco de ex comisariado ejidal 
(Rotativo, Redacción, p. web). 
Jueves 25 junio 2020 
Veracruz, Zongolica. – Primero fue en el ejido El Porvenir y después como empleado 
municipal donde, Martin Quiahua fue señalado de haber desfalcado con 6 y hasta 50 mil 
pesos para regularizar la tenencia de la tierra de productores y familias de este 
municipio. 
Las víctimas de ese fraude pertenecen a Puente Porras, Cuauhtilica, Piedras Blancas, 
Tlacoatzinga, San Sebastián, así como los ejidos de San José Independencia y El 
Porvenir, y ya interpusieron formal denuncia en contra del ex comisariado ejidal. 
Habitantes del ejido El Porvenir informaron que elementos de la Policía Ministerial en 
Zongolica indagan sobre el paradero de Martín, quien, una vez despedido del 
ayuntamiento, ya no se le ha visto por esta localidad. 
Es importante citar, que, en el 2018, ejidatarios de El Porvenir presentaron en la 
Procuraduría Agraria una serie de documentales que comprobaban el fraude que 
cometió el ex comisariado ejidal. 
En ese entonces acusaron que, en su calidad de comisariado ejidal de El Porvenir, 
Martin Quiahua Tepole, prometió trámites ante la Procuraduría Agraria a cambio de 
dinero, y al parecer en contubernio con el visitador agrario, arquitecto Velino González 
Lazaga. 
En un escrito que presentaron en la ciudad de Xalapa, fechado el 31 de julio, los 
ejidatarios piden la intervención del Procurador Agrario en el Estado, porque el citado 
ex comisariado ejidal utilizó a una muchacha de nombre Crispina Juárez Porras, para 
lucrar con la construcción de un tanque de almacenamiento de agua que está en su 
parcela, para exigir 40 mil pesos a los ejidatarios. 
(http://www.elrotativo.com.mx/index.php/policia/item/6944-autoridades-ministeriales-
investigan-desfalco-de-ex-comisariado-ejidal) 
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T-MEC fortalece proyección del mercado mexicano en el mundo: Víctor 
Villalobos (El Heraldo de México, Redacción, p. web). 
Jueves 25 junio 2020 
La entrada en vigor del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 
ayudará a la reactivación económica del país, pues dicho acuerdo trilateral es una de 
las medidas que aunadas a la entrega de créditos y apoyos va a acelerar la actividad de 
la economía tras la pandemia del coronavirus, así lo aseguró Graciela Márquez, titular 
de la Secretaría de Economía (SE). 
Por su parte, el presidente del Consejo Nacional Agropecuario (CNA), Bosco de la Vega, 
le preocupan los riesgos que está a punto de enfrentar su sector por denuncias de 
trabajo forzoso e infantil, en el marco del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-
MEC). En el taller sobre el tema laboral y trabajo forzoso e infantil y el TMEC, organizado 
por el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), expuso que son serias amenazas por 
parte del gobierno de Estados Unidos, cuando el acuerdo entra en vigor a partir de julio. 
En entrevista con Adriana Delgado, el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, el Dr. 
Víctor Villalobos Arámbula, aseguró están muy emocionados ante la entrada del T-MEC, 
pues fortalecer la proyección del mercado norteamericano que ha tenido buenos 
avances en recientes años. Además, la balanza agropecuaria va a continuar, por lo que 
se muestran muy optimistas, pues nuestro país es la mejor opción en términos de 
calidad y productores del cambio en el campo mexicano que no ha parado en ningún 
momento, incluso en medio de una pandemia. 
(https://heraldodemexico.com.mx/pais/t-mec-fortalece-proyeccion-mercado-mexicano-
nivel-mundial-victor-villalobos-secretaria-agricultura-desarrollo-rural/) 
 

FIRA emite deuda por 10,000 millones de pesos (El Economista, Judith Santiago, p. 

web). 
Jueves 25 junio 2020 
Los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) recaudó 10,000 
millones de pesos con la emisión de deuda de largo plazo en la Bolsa Institucional de 
Valores (Biva) para otorgar créditos al campo mexicano. Un tramo se colocó bajo la 
etiqueta “verde”. El emisor celebró que, en un entorno de volatilidad e incertidumbre en 
los mercados financieros, recibió una amplia participación de inversionistas, como 
afores, aseguradoras, fondos de inversión, casas de bolsa. La emisión presentó una 
demanda de 24,136 millones de pesos, esto es 2.41 veces el monto ofertado. 
FIRA reveló en el prospecto que a raíz de la pandemia del Covid-19, emprendió el 
pasado 20 de marzo el Plan Emergente para la Atención de la Contingencia por 
coronavirus que incluye nueve medidas de apoyo para el sector rural y agropecuario. 
Dicho apoyo, dirigido tanto a acreditados como a intermediarios financieros, están 
relacionados con restructuras en la cartera de crédito, apoyos financieros como en la 
tasa de interés, préstamos para la liquidez, garantía de primeras pérdidas, entre otros. 
Explicó que en medio de la crisis sanitaria por la pandemia del Covid-19, que ha 
deteriorado la situación económica del país, los intermediarios financieros del sector 
agropecuario van a demandar mayores recursos para atender las solicitudes de crédito 
de las firmas del ramo que se han visto impactados por el entorno. 
(https://www.eleconomista.com.mx/mercados/FIRA-emite-deuda-por-10000-millones-
de-pesos-20200625-0114.html) 
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Por el bien de México, ya decidí ir a Washington 

a ver a Trump: AMLO 

Viernes 26 junio 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó en Texcoco, estado de 

México, que ya tomó la decisión de acudir a Washington para reunirse con su 

homólogo Donald Trump, con motivo del arranque de la nueva etapa del tratado 

de libre comercio con Estados Unidos y Canadá. 

El mandatario desestimó cuestionamientos por los tiempos electorales 

estadunidenses en que se efectúa: yo debo hacer lo que más beneficie a México 

(...) hemos mantenido una buena relación con el gobierno de Estados Unidos y 

con el presidente Donald Trump. 

–¿No es una apuesta arriesgada, dado que viene la elección... y si gana el 

candidato del Partido Demócrata? 

–No voy a cuestiones político- electorales; es una visita de Estado que tiene que 

ver con el inicio del tratado. Esto es de ayuda para México, y por eso voy. Y 

¿riesgo? La política es como caminar siempre en la cuerda floja: hay que correr 

riesgos de tomar decisiones. 

Detalló que su viaje lo realizará en avión comercial, aun cuando no precisó la 

fecha. Sólo informó que deberá hacer escala porque no hay vuelos directos a la 

capital estadunidense. Dijo que acudirá acompañado por los secretarios de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, y de Economía, Graciela Márquez, así 

como por el jefe de la Oficina de la Presidencia, Alfonso Romo. 

López Obrador comentó que todavía se espera la confirmación del primer 

ministro de Canadá, Justin Trudeau, para que sea un acto con la participación 

de los tres países, pero “si no es así, yo ya tomé la decisión de ir a Washington 

a entrevistarme con Trump. 

Nos importa mucho la relación con el gobierno de Estados Unidos, que es de 

amistad y también económica y comercial indispensable. Por eso mi viaje, 

justificó. Acerca de los cuestionamientos o de las críticas por acudir en este 

momento, subrayó: debemos decidir y actuar con criterio. 

Reiteró que su visita será para el lanzamiento de la nueva etapa del tratado 

comercial y para agradecer al presidente Trump por su gesto de apoyo y 

solidaridad con México en momentos de mayor intensidad de la epidemia, por 

autorizar la venta de ventiladores a nuestro país. 

–¿Se reuniría aparte con mexicanos radicados allá o sería su única actividad? 

–Solamente el acto oficial, la visita de Estado entre gobiernos, básicamente –

respondió. 
 
 
 
 
 



 

Habrá un arreglo con Iberdrola, adelanta AMLO 

Viernes 26 junio 2020 / Redacción 

Después de las críticas presidenciales contra la operación de la empresa 

española Iberdrola en México y el anuncio extraoficial de que ésta cancelaría 

una inversión superior a mil millones de dólares en Veracruz, directivos del 

consorcio solicitaron una entrevista con el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. En primera instancia –precisó el mandatario–, el encuentro sería con la 

secretaria de Energía, Rocío Nahle, y el titular de la Comisión Federal de 

Electricidad, Manuel Bartlett. 

Durante la conferencia matutina en su gira por Texcoco, anticipó que habrá un 

arreglo. Esta carta es con ese propósito, quieren un diálogo, me están pidiendo 

una entrevista, respondió López Obrador. No obstante agregó: que se entienda 

bien, que se escuche fuerte y lejos, México no es tierra de conquista, no van a 

venir a saquearnos. 

López Obrador dijo que en la misiva que le hicieron llegar a través de la secretaria 

de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, no había referencia ninguna a cancelar 

inversiones. Refirió que Iberdrola opera 26 plantas termoeléctricas y en el 

documento –dijo– mencionan que tienen la voluntad de seguir invirtiendo en 

México. 

López Obrador explicó nuevamente cómo fue la expansión de las empresas 

privadas en el sector energético durante el periodo neoliberal, que desplazó, a la 

CFE de la participación en el mercado. Ratificó que fue una vergüenza que 

Iberdrola se llevara a trabajar a esta empresa a la secretaria de Energía, creo 

que del ex presidente Fox o Calderón, y el mismo Calderón. 

–¿La CFE asumiría los costos que Iberdrola realizó en esta obra y la continuidad 

del proyecto? 

–Todavía no hay que adelantarnos. Es que como existe una polémica porque 

estamos revisando contratos. Consideramos que son otros tiempos, que se 

actuó con preferencia a las empresas particulares durante el periodo neoliberal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Visita de AMLO a Washington distraerá la 

atención de problemas: Duncan Wood 

 

Jueves 25 junio 2020 / Fausto Pretelin Muñoz de la Cote 

Duncan Wood dirige el Instituto México en el Wilson Center en Washington. 

Durante 20 años fue académico en México y ayer 25 de junio, interactuó con El 

Economista sobre la que parece ser una inminente visita a la Casa Blanca por 

parte del presidente López Obrador. 

—¿Cuáles serían los tres principales incentivos que tiene el presidente López 

Obrador para viajar a la Casa Blanca? 

Primero: Obviamente AMLO quiere aprovecharse de la foto que va a tener en 

Washington para ponerse a lado del presidente más poderoso del mundo y 

celebrar la relación bilateral y personal entre los dos presidentes. Y podrá  decir 

que él (AMLO), sabe manejar un personaje como Trump. 

Segundo: AMLO quiere distraer un poco (la atención) de todos los problemas 

que está enfrentando en México. Es una táctica clásica de un presidente con 

problemas a nivel doméstico. 

Tercero: Es una oportunidad para celebrar la entrada en vigor del T-MEC y para 

hacer la declaración de que México está abierto a los negocios, a las inversiones 

mientras todas las noticias que salen de México en cuanto a la economía son 

muy malas. Podría servir un poquito para estabilizar la imagen de México con los 

inversionistas. 



—El embajador de EU en México Christopher Landau advierte  que cambios en 

las reglas de inversión en el sector energético conllevan efectos “muy negativos” 

para la inversión. 

Sus declaraciones son muy importantes y reflejan una ansiedad en muchos 

miembros de la comunidad de negocios aquí en EU: las empresas que han 

invertido no solo en el sector energético, también en la economía digital, las 

industrias farmacéutica y agrícola, casi todos tienen grandes preocupaciones por 

lo que está pasando en México. La relación con el gobierno, las iniciativas 

legislativas en el Senado, y casi todos están presionando a la oficina USTR, el 

representante de Comercio de Estados Unidos. No solamente el embajador (ha 

mostrado su preocupación), son muchos actores aquí en EU quienes se están 

movilizando para poner más presión sobre México para cambiar. 

—¿Crees que Trump presionó a AMLO  para que realice el viaje? 

No tenemos ninguna evidencia. Sí creo que hubo una conversación entre los dos 

presidentes en cuanto al tema de los ventiladores (para atender a los enfermos 

graves del Covid-19) y posiblemente iban a tener una reunión durante el verano. 

—¿La presencia del primer ministro de Canadá en la reunión quitaría presión al 

presidente mexicano? 

Sí. Sería excelente para AMLO si Trudeau participara en la reunión, pero en este 

momento lo veo poco probable porque hay una relación bastante tensa entre 

Canadá y Estados Unidos por el tema de los aranceles en el aluminio. También 

la relación entre Trump y Trudeau es muy mala como vimos en el ya famoso 

video de hace dos semanas cuando Trudeau recibió una pregunta de una 

periodista que le cuestionó sobre las protestas que estaban ocurriendo aquí en 

Washington, y qué pensaba de la respuesta de Trump. (Trudeau) tomó 21 

segundos para responder. 

—Bajo un escenario en el que AMLO ya se hubiera reunido con Trump con 

anterioridad, ¿le hubiera quitado presión en su reunión de la próxima semana? 

Tal vez, pero la verdad es que yo creo que AMLO está haciendo el cálculo, si no 

él, sus asesores. De que esto podría salir positivo para él. Desde su perspectiva 

ve (la reunión) como una oportunidad, no tanto como un compromiso, tarea u 

obligación. Posiblemente hubiera sido mejor tener la reunión el año pasado pero 

no cambiaría mucho. 

—¿Cómo evaluarías a la política diplomática de México con Estados Unidos? 

Lo veo positivo en algunos niveles. Marcelo Ebrard tiene muy buena relación con 

su contraparte aquí en Estados Unidos. La embajadora Martha Bárcena aquí en 

Washington tiene presencia y es muy activa, pero la verdad faltan recursos para 

la relación bilateral y falta una visión más estratégica de lo que quiere México de 

la relación bilateral. 

Entonces, hay una falta de inversión en cuanto a los mecanismos institucionales 

de la relación bilateral y esto va a dañar la relación en el corto, mediano y largo 

plazos. Entonces, México tiene que invertir mucho más en la relación bilateral. 
 

 
 
 
 



 

No es momento oportuno para invertir en 

México: Landau 

 

Jueves 25 junio 2020 / Galo Ramírez 

El embajador de Estados Unidos, Christopher Landau, dijo que corresponde al 

gobierno mexicano decidir sobre sus políticas, pero que no puede decir que este 

es un momento oportuno para invertir en México. 

“Se ven cosas muy desalentadoras para la inversión extranjera y en varios 

sectores obviamente hemos visto cosas preocupantes”, dijo el diplomático 

estadounidense en una conversación con integrantes de la Confederación de 

Cámaras Industriales (Concamin) en la que se refirió a su labor para fomentar la 

inversión de sus connacionales. 

"Tampoco les puedo mentir y tampoco les puedo decir que es un momento 

oportuno para invertir", precisó. 

Luego de la difusión del mensaje, Gustavo de Hoyos, el presidente de la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), publicó un tuit 

dirigido al embajador, a quien dijo que el país es un gran destino para invertir. 

Confíe en México, le pidió el dirigente patronal. 

Poco después del encuentro con los industriales Landau se retractó y en un 

mensaje en Twitter escribió: “Se está reportando que yo comenté esta mañana 

a la CONCAMIN que no es momento oportuno para invertir en México. Eso no lo 

dije. Lo que dije es que los inversionistas buscan la certidumbre, y que no hay 

nada peor que cambiar las reglas del juego”. 



El mensaje del embajador se produce a unos días de la reunión en Washington 

entre los presidentes de México y Estados Unidos, por la entrada en vigor del 

nuevo acuerdo comercial de América del Norte, el 1 de julio. 

En este marco, Landau comentó con los industriales que el gobierno de México 

incumplió su promesa de respetar las reglas del juego en el sector energético, 

aun cuando no estuviera de acuerdo con las políticas establecidas en 

administraciones anteriores. 

El país es soberano y tiene el derecho a establecer sus políticas, pero cualquier 

cambio trae consecuencias. “Corresponde al gobierno mexicano decir si toma el 

camino de atraer inversión o espantar la inversión”, señaló el diplomático en 

relación con las medidas adoptadas por México, especialmente en el sector 

energético. 

Recientemente, el Centro Nacional de Control de Energía emitió disposiciones 

que frenan la apertura de nuevas plantas de energía renovable, además de que 

la Comisión Reguladora de Energía subió las tarifas que pagan las empresas 

generadoras a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) por el uso de su red de 

transmisión. 

A mediados de este mes, el Instituto Americano del Petróleo (API), que agrupa 

a las mayores empresas de petróleo y gas en Estados Unidos, envió una carta 

a funcionarios de la administración Trump para pedirles que intervengan frente 

a lo que consideran trato un “discriminatorio” de México hacia las empresas de 

ese país. 

La American Fuel & Petrochemical Manufacturers, que representa a 400 

fabricantes de combustible y petroquímicos, también envió al presidente Trump 

una carta para hacerle notar que las acciones del gobierno mexicano afectan sus 

inversiones actuales y futuras. 

Ambas asociaciones se quejaron del retraso por parte de las autoridades 

regulatorias mexicanas en el otorgamiento de permisos para infraestructura, la 

cancelación de autorizaciones de importación y de crear vacíos y exenciones 

que favorecen a empresas estatales como Pemex. 

“Los empresarios de todo el mundo están revaluando su cadena de suministro y 

están pensando, 'dónde vamos'. México debería ser un destino natural, dado 

sobre todo por el nuevo T-MEC, que entra en vigor en una semana, pero no 

hemos visto una nueva ola de inversión en México, al contrario, ha sido un gran 

esfuerzo preservar las inversiones ya existentes”, señaló ayer Christopher 

Landau ante los industriales mexicanos. 

Esta semana, El Sol de México reportó que una inversión de mil 200 millones de 

dólares de la española Iberdrola está en riesgo. El alcalde de Tuxpan, Juan 

Antonio Aguilar reveló la intención de la empresa de suspender el plan y luego 

el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, confirmó que será la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE) la que licite la construcción de la central de 

generación. 

“No hay que adelantarnos (...) existe una polémica porque estamos revisando 

contratos”, señaló el presidente Andrés Manuel López Obrador en su conferencia 

mañanera. Dijo que Iberdrola le envió una carta pidiendo una entrevista, pero 

que delegó esa tarea a la secretaria de Energía, Rocío Nahle y al director de la 

CFE, Manuel Bartlett. Va a haber arreglo, aseguró. 



Este diario consultó a Iberdrola para conocer si hay fecha para el encuentro con 

los funcionarios del gobierno mexicano. “Sin comentarios de este lado”, 

respondió la empresa. La CFE y Sener no atendieron la solicitud de información. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Morena inicia cabildeo para reforma de Afore 

 

Viernes 26 junio 2020 / Gabriel Xantomila 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, inició una serie de 

reuniones con representante del Sistema de Ahorro para el Retiro para alinear 

una reforma en el sector prioritaria para el gobierno federal. 

Durante el encuentro, Monreal expuso que en el Senado existe el consenso para 

aprobar esta reforma. Bernardo González, presidente de la Amafore, señaló que 

se deben incrementar tasas de aportación obligatoria, flexibilizar las semanas de 

cotización, fomentar el acceso y ampliar la cobertura a trabajadores informales. 

Monreal afirmó que es impostergable esta reforma ya que el ahorro para el retiro 

en nuestro país es de los más bajos del mundo, lo que se traduce en pensiones 

insuficientes para los trabajadores cuando se retiran. 

“De no modificar el sistema de ahorro para el retiro, se generará un quebranto 

enorme en la calidad de vida de la clase trabajadora que se está retirando con 

pensiones precarias que no les alcanzan para satisfacer sus necesidades más 

apremiantes”, dijo durante la reunión. 

Por su parte, Bernardo González, coincidió en la necesidad de reformar al 

sistema, pero advirtió que las propuestas de Morena van por un camino 

equivocado. 

“Hay propuestas de reformas de legisladores que son erróneas como la del 

diputado Santos, de Morena, que propone que el Banco del Bienestar se haga 

cargo de la administración de los fondos de los trabajadores, lo que es una idea 



errónea. Si el Gobierno administra las pensiones de los trabajadores quita poder 

al trabajador. Hoy los trabajadores tienen la alternativa de elegir con quién se 

van”. 

Para solucionar la problemática, González propuso incrementar la cuota 

obligatoria de los trabajadores y diseñar un sistema de pensiones contributivas 

para incluir a los trabajadores independientes e informales. 

En la reunión, también se refirieron a la crisis económica por el Covid-19, 

destacando que ésta ha generado que, al cierre de abril de 2020, se 

contabilizaron cinco mil 129 millones de pesos retirados de las Afores por motivo 

de desempleo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INE, el árbitro de las elecciones por encima de 

partidos políticos: Lorenzo Córdova 

 

Jueves 25 junio 2020 / Sarahi Uribe 

El Instituto Nacional Electoral (INE) reiteró que el organismo, no está ni a favor 

ni en contra de algún partido o actor político, sino que funge como "árbitro de las 

elecciones por encima de los partidos políticos y apegados a la ley", según 

mencionó el consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello. 

En el marco de la presentación del libro "El Sistema de Partidos políticos de 

México hacia 2021 y 2014", organizado por el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, el funcionario expuso que, como autoridades electorales, el Instituto 

junto con los Organismos Públicos Locales serán firmes y oportunos en hacer 

cumplir las leyes. 

"Vigilaremos la conducta de quienes compitan y aplicaremos sanciones", 

subrayó Córdova Vianello. 

En ese sentido, expuso que las fuerzas políticas tienen como una de sus 

principales funciones hacer efectiva la representación de los intereses de los 

distintos grupos de la sociedad ante el Estado, función que advirtió, se ha 

debilitado. 

“Esta situación que algunos han identificado como una crisis de la 

representación, que es uno de los múltiples aspectos que hablan de la erosión 

del estado de salud de las democracias contemporáneas y trae como 

consecuencia la falta de confianza de la ciudadanía en los partidos y el descenso 



en términos del aprecio por estas instituciones fundamentales de la democracia, 

así como de los niveles de identificación partidista”, mencionó. 

Lorenzo Córdova comentó que para revertir esta crisis de representación es 

necesario un análisis autocrítico de los partidos sobre su papel como gobiernos 

u oposiciones, la revisión de los términos bajo los que desarrollan su actividad, 

los principios bajo los que construyen su identidad ideológica y su relación con 

el resto de la sociedad. 

Finalmente, explicó que la elección de 2018 provocó la recomposición del 

sistema de partidos, México pasó de un modelo de partidos pluralista moderado, 

a uno de partido predominante, pues los sistemas de volatilidad del voto 

aumentaron y la correlación de fuerzas en el sistema de partidos se alteró 

radicalmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Avance de entre 80 y 90% en negociación sobre 

leyes reglamentarias del T-MEC 

Viernes 26 junio 2020 / Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

Las negociaciones en torno a las leyes reglamentarias del Acuerdo Comercial 

entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) llevan un avance de entre 80 

y 90 por ciento. Los temas en los que aún no hay consenso son los referidos a 

las patentes en la industria farmacéutica y el reconocimiento de las sociedades 

colectivas de autores, pero hay confianza entre las fuerzas políticas de que los 

dictámenes estarán listos este fin de semana, a fin de que la Comisión 

Permanente pueda convocar el domingo a un periodo extraordinario de 

sesiones. 

La presidenta de la Comisión de Seguimiento a a la Implementación del T-MEC, 

Claudia Ruiz Massieu, dijo que confía en que puedan aprobarse por unanimidad 

las cinco leyes que le corresponden al Senado, además de ratificar el Acuerdo 

de Cooperación Ambiental entre México, Estados Unidos y Canadá, que se 

negoció de manera paralela al tratado comercial. 

En conferencia a través de una plataforma digital, explicó que, con o sin leyes 

aprobadas, la entrada en vigor del T-MEC es automática el primero de julio, pero 

el paquete legislativo permitirá que México tenga mayores herramientas para 

detonar el potencial del tratado. 

 

Los mayores pendientes 

 

El mayor punto de discusión han sido las patentes en la industria farmacéutica, 

porque, dijo, es necesario que se resguarde la protección de la propiedad 

industrial para promover las investigaciones y se invierta en innovación, pero al 

mismo tiempo se debe buscar un mayor acceso a fármacos de calidad y 

accesibles a través de los genéricos. 

Expuso que es uno de los temas más relevantes, donde se busca un equilibrio 

entre el derecho a la protección de la propiedad industrial y el acceso al derecho 

a la salud. Son dos derechos que están en competencia y que tenemos que 

equilibrar. 

La senadora Ruiz Massieu detalló que se trabajó a distancia y reconoció que 

hubo gran disposición de Morena, que es la fuerza mayoritaria, pero también de 

los partidos de oposición. Hay observaciones en los tres nuevos ordenamientos: 

la Ley de la Infraestructura de la Calidad, la Ley de Protección a la Innovación 

Industrial y la Ley de los Impuestos Generales de Importación y Exportación. 

Asimismo, diversos cambios al Código Penal Federal, en materia de grabación 

sin autorización de obras cinematográficas y otra a la Ley Federal de Derechos 

de Autor, sobre protección de la propiedad en el ámbito digital. 



Explicó que ese paquete inicial del T-MEC se conforma de seis leyes, pero sólo 

saldrán cinco, ya que la discusión de la Ley sobre Variedades Vegetales, que se 

realizaba en la Cámara de Diputados, se difirió por razones de tiempo para 

construir los consensos y no entrará al extraordinario que se realizará el lunes y 

martes próximos. 

Dejó claro que el T-MEC no es una varita mágica que vaya a resolver los retos 

tan grandes en materia económica y de desarrollo, pero ayudará a responder 

mejor a los retos que enfrentamos. Para eso, agregó, necesitamos leyes 

adecuadas y que tengan un gran respaldo social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FSTSE: regreso a las oficinas públicas será por 

estado 

Viernes 26 junio 2020 / Néstor Jiménez 

Los sindicatos adscritos a la Fe-deración de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado (FSTSE) determinarán, con base en la nueva emisión del 

semáforo sanitario, el posible regreso gradual del personal de distintas 

dependencias, pero no sería por secretarías, sino por estados, dependiendo en 

donde vaya cambiando el indicador epidemiológico. 

En tanto, en la capital del país, al continuar el semáforo en rojo durante la 

presente semana, el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México acordó 

posponer el regreso pactado para los primeros días de julio, y retomará 

actividades hasta el 3 de agosto. 

Fuentes de la FSTSE explicaron que en algunos de los más de 80 sindicatos que 

la conforman analizarán la viabilidad de que los empleados de dependencias 

federales puedan regresar a sus labores, pero sería exclusivamente en los 

municipios o estados donde el semáforo lo permita. A pesar de un posible 

regreso, las personas de mayor vulnerabilidad ante el Covid-19 permanecerían 

en sus casas realizando trabajo a distancia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CFE crea la Dirección Corporativa de Planeación 

Estratégica 

 

Viernes 26 junio 2020 / Redacción 

El consejo de administración de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

aprobó este jueves la creación de la Dirección Corporativa de Planeación 

Estratégica. 

En un comunicado de prensa, la empresa estatal explicó que el objetivo de esta 

dirección es la implementación de mecanismos de interlocución y 

establecimiento de acuerdos y proyectos entre los directores generales de las 

subsidiarias de la CFE y directores corporativos de la compañía para “definir 

estrategias, toma de decisiones y operación del Corporativo de la CFE a largo 

plazo”.  

La empresa no anunció quién será el titular de la nueva dirección.  

En la sesión de este jueves, que se llevó a cabo virtualmente, también se anunció 

el nombramiento de Rubén Cuevas Plancarte como Director Corporativo de 

Administración de la CFE. 

En la sesión también se presentó el informe anual de la CFE, el análisis de cómo 

ha sido impactado el sistema eléctrico nacional en la emergencia sanitaria, el 

plan de inversiones de la compañía, los estados financieros y el programa 

operativo anual de la empresa. 

Sin embargo, la compañía no dio a conocer más detalles sobre esos 

documentos. 



“En su intervención, la secretaria de Energía, Rocío Nahle, habló sobre un 

cambio en la política energética del país destacando que este cambio no sólo se 

ha dado en México. Afirmó que todos los países están retomando la seguridad 

energética y dijo que se va a protegerá la red eléctrica ante los embates 

extranjeros, además destacó que se está poniendo orden después del 

desbalance terrible que se encontró”, dice el comunicado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Pemex reconoce retos anticorrupción y por 

huachicoleo 

 

Viernes 25 junio 2020 / Héctor Molina 

Aunque Petróleos Mexicanos (Pemex) mantiene diversos sistemas de control y 

monitoreo de casos de corrupción al interior de la empresa, éstos pueden no ser 

efectivos, reconoció la misma petrolera. 

En su reporte para el primer trimestre del 2020, enviado a la Bolsa Mexicana de 

Valores, Pemex colocó a la corrupción como uno de los riesgos a enfrentar en 

sus operaciones. 

“Pemex cuenta con varios sistemas para identificar, monitorear y mitigar estos 

riesgos, pero sus sistemas pudieran no ser efectivos y la entidad no puede 

asegurar que estas políticas y procesos de cumplimiento prevengan actos 

intencionales”, indicó. 

La empresa también hizo énfasis en el peligro que puede conllevar para su 

reputación y sus finanzas el que se investiguen casos de corrupción, en México 

u otros países, en los que estén vinculados trabajadores. 

“Cualquier investigación sobre posibles violaciones a las leyes aplicables contra 

la corrupción, el cohecho y el lavado de dinero por parte de autoridades 

gubernamentales en México u otras jurisdicciones, podría afectar la capacidad 

de la entidad para elaborar sus estados financieros consolidados de manera 

oportuna. 



“Esto podría afectar negativamente la reputación de Pemex y su capacidad para 

conseguir financiamientos en los mercados financieros, obtener contratos, 

asignaciones, permisos y otras autorizaciones gubernamentales necesarias para 

participar en el sector energético, lo que podría tener efectos adversos sobre los 

resultados de operación y situación financiera de Pemex”, informó la empresa. 

 

Aumento de la inseguridad 

 

Otro factor que Pemex comunicó a los inversionistas, como parte de los riesgos 

que la empresa enfrenta, es el aumento de la incidencia delictiva que se ha 

registrado derivado de la actuación de las bandas del crimen organizado. 

“Adicionalmente, el desarrollo del mercado ilícito de combustibles en México ha 

dado lugar al aumento en el robo y comercio ilícito de los combustibles que 

produce Pemex”, puntualizó. 

La petrolera refirió que el gobierno federal ha reforzado a través de las “fuerzas 

militares y policiacas” el combate del crimen y el comercio y robo de combustibles 

en el país, además de que la misma empresa ha establecido medidas 

estratégicas contra el robo de combustibles. 

“A pesar de estos esfuerzos, este tipo de actividades delictivas continúan en 

México, algunas de ellas contra las instalaciones y productos de Pemex. Estas 

actividades, su posible incremento y la violencia asociada a ellas podrían, en un 

caso extremo, tener un impacto negativo en la situación financiera y los 

resultados de operación de Pemex”, se precisó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Prevé Sedeco pérdidas por $317 mil millones 

para el segundo trimestre 

Viernes 26 junio 2020 / Rocío González Alvarado 

Debido a la pandemia de Covid-19, para el segundo trimestre se estima una 

caída de 41 por ciento en la actividad económica de la Ciudad de México, con 

pérdidas que podrían ascender a 317 mil millones de pesos, reveló el secretario 

de Desarrollo Económico, Fadlala Akabani Hneide. 

En el foro virtual Planeación para el desarrollo sustentable de la Ciudad de 

México, organizado por la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

(CMIC), el funcionario presentó un diagnóstico del impacto económico de la crisis 

sanitaria en la capital del país, donde se perdieron 220 mil empleos formales y 

un sinnúmero de informales. 

Detalló que, del 23 de marzo al 30 de mayo, durante la Jornada Nacional de 

Sana Distancia, 262 mil 423 empresas con actividades no esenciales cerraron, 

lo que implicó que 2.3 millones de trabajadores interrumpieran su actividad 

laboral durante este periodo. 

Indicó que una vez concluida esta fase se realizaron los protocolos para que 

cada una de las industrias y los comercios reinicien sus actividades según el 

color del semáforo epidemiológico. 

 

Industria estratégica 

 

En la ciudad, añadió, hay 470 mil unidades económicas que generan 4.2 millones 

de empleos, de las cuales 65 por ciento, incluida la construcción, ya pueden 

reanudar sus labores. 

Esta última es considerada como estratégica y punta de lanza de la reactivación 

económica en la capital del país, al impactar a 70 industrias de distintos sectores, 

como el del aluminio y muebles de baño. 

Lo más importante es el efecto que genera al estar encadenada a 17 mil 980 

unidades económicas, que ocupan a 209 mil 360 personas, refirió, al señalar que 

su impulso se verá reflejado para el próximo año, cuando se incrementen la 

inversión y las autorizaciones de nuevas construcciones. 

En otro tema, la alcaldesa de Iztapalapa, Clara Brugada, informó que, durante la 

fase de transición, en la que se permite la apertura de negocios de barrio, se 

desplegará a mil 300 servidores públicos en los más de 84 mil negocios para 

entregarles una guía y un folleto, cuyos dueños deberán firmar para garantizar 

el uso obligatorio de cubrebocas, guardar la sana distancia y realizar limpieza 

permanente.  



Dijo que Iztapalapa abrirá una agencia donde se ofrecerán diversas vacantes, 

pues en la demarcación se han perdido poco más de 150 mil empleos formales 

e informales por el contagio de Covid-19. 

Respecto de los recortes al presupuesto, la alcaldesa confirmó que el ajuste a 

Iztapalapa será de 7 por ciento, lo que representa 400 millones de pesos menos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Autorizan en EU las deportaciones exprés 

 

Viernes 26 junio 2020 / Agencias 

Washington. - La Corte Suprema de Estados Unidos dictaminó que los 

solicitantes de asilo rechazados en procedimientos expeditos no tienen derecho 

a impugnar esa decisión en un tribunal federal, una victoria para el gobierno de 

Donald Trump. 

El fallo, apoyado por siete de los nueve jueces de la Corte, favorece a la 

administración Trump, que busca acelerar la expulsión de miles de migrantes 

que cruzan ilegalmente la frontera con México. 

El caso enfrentó al Departamento de Seguridad Interior (DHS) con Vijayakumar 

Thuraissigiam, un miembro de la minoría étnica tamil de Sri Lanka que, tras ser 

arrestado en 2017 en California a metros de la frontera mexicana, solicitó asilo 

aduciendo persecución en su país. 

Thuraissigiam dijo que había sido secuestrado y torturado por funcionarios 

gubernamentales que amenazaron con matarlo. Pero oficiales de migración en 

Estados Unidos dijeron no encontrar "un temor creíble" que le impidiera regresar 

a Sri Lanka y por lo tanto fue puesto en el proceso de "expulsión acelerada". 

La legislación estadounidense permite deportar a extranjeros de forma expedita 

si son detenidos dentro de las dos semanas de su ingreso al país y están a 

menos de 100 millas de una frontera terrestre. Si la persona solicita asilo, sin 

embargo, su caso es evaluado por funcionarios del gobierno, no judiciales. 



Thuraissigiam contestó la legalidad de su detención, presentando una petición 

de recurso de hábeas corpus en un tribunal. Pero el juez federal no accedió a su 

reclamo, y luego de la revocación por la Corte de Apelaciones del Noveno 

Circuito, el DHS llevó el caso ante la Suprema Corte. 

La máxima instancia judicial estadounidense entendió que la legislación que 

busca reducir las solicitudes de asilo sin mérito con procedimientos acelerados 

no viola los derechos constitucionales al debido proceso, por lo que no era 

necesaria una revisión judicial. 

"El Congreso entendió que detener a todos los solicitantes de asilo hasta que se 

complete el proceso de expulsión en toda su extensión supondría una carga 

inaceptable para nuestro sistema de inmigración", dijo el juez Samuel Alito, quien 

redactó la opinión de la mayoría. 

La Unión Estadounidense por las Libertades Civiles (ACLU), que representó a 

Thuraissigiam, lamentó el jueves el fallo. 

"Esta decisión significa que algunas personas que enfrentan órdenes de 

deportación defectuosas pueden ser sacadas por la fuerza sin supervisión 

judicial, poniendo sus vidas en grave peligro", dijo el abogado de ACLU, Lee 

Gelernt. 

Gelernt había dicho en marzo, durante los argumentos orales del caso, que unos 

9.500 solicitantes de asilo estaban en la misma situación que Thuraissigiam, 

aunque según afirmó, sólo una treintena presentaron peticiones de hábeas 

corpus durante el período que estuvieron permitidas por la decisión del Noveno 

Circuito. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Exige Erika Sánchez no quitar presupuesto a 

órganos y tribunales agrarios 

 

Jueves 25 junio 2020 / Redacción 

La diputada Erika Sánchez Martínez (PRI) exigió que se enmiende la decisión 

de quitar presupuesto a los órganos y tribunales agrarios, ya que pone en riesgo 

la seguridad en la tenencia de la tierra y abre la puerta a la ingobernabilidad y a 

nuevos conflictos sociales. 

En un comunicado, advirtió que están en riesgo de desaparecer el Tribunal 

Superior Agrario, los tribunales Unitarios Agrarios, la Procuraduría Agraria, el 

Registro Agrario Nacional y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano. 

La legisladora priista explicó: “se trata de órganos federales dotados de plena 

jurisdicción y autonomía que brindan certeza jurídica de la tierra a los que menos 

tienen, ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, a campesinos a los que 

se les da asesoría legal, y su alcance jurisdiccional puede medirse en el territorio 

nacional”. 

México tiene una superficie de 197 millones de hectáreas, de las cuales, el 51 

por ciento son núcleos agrarios, es decir, la propiedad social de la tierra equivale 

a todo el territorio de países como Venezuela, 1.5 veces el de Francia o dos 

veces la superficie de España. 

Al decretar el titular del Ejecutivo federal no ejercer 75 por ciento del presupuesto 

disponible de las partidas de servicios generales, materiales y suministros, se 

frena y limita a los organismos jurisdiccionales, para hacer el trabajo de 

ordenamiento territorial, regularización de la propiedad de ejidos y comunidades, 

y las políticas públicas que fomentan el acceso a la justicia y el desarrollo agrario 

integral de más de la mitad del país, alertó Sánchez Martínez. 



“Esta inactividad de la administración de la justicia agraria podría desencadenar 

conflictos por la tierra, ingobernabilidad a lo largo del territorio nacional”, insistió. 

La propuesta es que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

restituya el presupuesto y permita que los Magistrados Numerarios, 

Supernumerarios y encargados de despacho de los Tribunales Agrarios, 

continúen cumpliendo con sus atribuciones de impartir justicia en el campo 

mexicano. 

Asimismo, solicitó que, en lo administrativo, cuenten con recursos para, entre 

otras cosas, pagar los servicios básicos y el arrendamiento de los inmuebles, al 

no contar con patrimonio propio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Autoridades ministeriales investigan desfalco de 

ex comisariado ejidal 

 

Jueves 25 junio 2020 / Redacción 

Veracruz, Zongolica. – Primero fue en el ejido El Porvenir y después como 
empleado municipal donde, Martin Quiahua fue señalado de haber desfalcado 
con 6 y hasta 50 mil pesos para regularizar la tenencia de la tierra de productores 
y familias de este municipio. 
Las víctimas de ese fraude pertenecen a Puente Porras, Cuauhtilica, Piedras 
Blancas, Tlacoatzinga, San Sebastián, así como los ejidos de San José 
Independencia y El Porvenir, y ya interpusieron formal denuncia en contra del ex 
comisariado ejidal. 
Habitantes del ejido El Porvenir informaron que elementos de la Policía 
Ministerial en Zongolica indagan sobre el paradero de Martín, quien, una vez 
despedido del ayuntamiento, ya no se le ha visto por esta localidad. 
Es importante citar, que, en el 2018, ejidatarios de El Porvenir presentaron en la 
Procuraduría Agraria una serie de documentales que comprobaban el fraude que 
cometió el ex comisariado ejidal. 
En ese entonces acusaron que, en su calidad de comisariado ejidal de El 
Porvenir, Martin Quiahua Tepole, prometió trámites ante la Procuraduría Agraria 
a cambio de dinero, y al parecer en contubernio con el visitador agrario, 
arquitecto Velino González Lazaga.  
En un escrito que presentaron en la ciudad de Xalapa, fechado el 31 de julio, los 
ejidatarios piden la intervención del Procurador Agrario en el Estado, porque el 
citado ex comisariado ejidal utilizó a una muchacha de nombre Crispina Juárez 



Porras, para lucrar con la construcción de un tanque de almacenamiento de agua 
que está en su parcela, para exigir 40 mil pesos a los ejidatarios. 
Mientras que, en el 2019, como empleado municipal, también se dedicó a 
desfalcar a familias de Zongolica con la promesa de gestionar escrituras de los 
predios donde vivían. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FIRA emite deuda por 10,000 millones de pesos 

 

Jueves 25 junio 2020 / Judith Santiago 

Los Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA) recaudó 

10,000 millones de pesos con la emisión de deuda de largo plazo en la Bolsa 

Institucional de Valores (Biva) para otorgar créditos al campo mexicano. Un 

tramo se colocó bajo la etiqueta “verde”. 

El emisor celebró que, en un entorno de volatilidad e incertidumbre en los 

mercados financieros, recibió una amplia participación de inversionistas, como 

afores, aseguradoras, fondos de inversión, casas de bolsa. La emisión presentó 

una demanda de 24,136 millones de pesos, esto es 2.41 veces el monto 

ofertado. 

La oferta de FIRA en el mercado local de deuda corporativa incluyó su tercer 

bono verde, mediante el cual recabó 3,000 millones de pesos, a un plazo de tres 

años y a una tasa de interés TIIE+40 puntos base. 

Dichos recursos serán empleados para financiar proyectos que muestren 

beneficios ambientales en el sector agrícola, como la reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero, menor consumo de agua y de energía. 

En una presentación a inversionistas, FIRA expuso que tiene identificados 

proyectos en este segmento, que requieren de financiamiento por 1,249 millones 

de pesos.  



Los bonos verdes son instrumentos de renta fija creados para impulsar las 

inversiones en proyectos relacionados con el clima, que impacten positivamente 

el medio ambiente. 

Según FIRA, la calificadora HR Ratings emitirá el Reporte de la Segunda Opinión 

que se extiende para evaluar la emisión catalogada “verde”, que presentará 

después de la fecha de emisión. 

Los recursos que se obtengan con los otros dos tramos de la oferta serán para 

otorgar créditos a intermediarios del sector agropecuario.  Éstos papeles fueron 

colocados a un plazo de 1.7 años por 1,500 millones de pesos a TIIE+28 puntos 

base y otro por 5,500 millones de pesos, a cinco años con un interés referenciado 

a Mbono+115 puntos base. 

De acuerdo con FIRA, el saldo del financiamiento ha crecido 15.8% en promedio 

anual en los últimos cinco años.  Para finales del 2020, el saldo total de 

financiamiento llegará a 240,000 millones de pesos, un aumento de 30,000 

millones de pesos en el saldo de la cartera de crédito. 

En el primer trimestre del año, la cartera de crédito cerró con un crecimiento 

anual de 2.9%, en 140,013 millones de pesos, mientras que la cartera vencida 

terminó con un monto de 607 millones de pesos o 0.4 por ciento. 

 

Plan emergente 

 

FIRA reveló en el prospecto que a raíz de la pandemia del Covid-19, emprendió 

el pasado 20 de marzo el Plan Emergente para la Atención de la Contingencia 

por coronavirus que incluye nueve medidas de apoyo para el sector rural y 

agropecuario. 

Dicho apoyo, dirigido tanto a acreditados como a intermediarios financieros, 

están relacionados con restructuras en la cartera de crédito, apoyos financieros 

como en la tasa de interés, préstamos para la liquidez, garantía de primeras 

pérdidas, entre otros. 

Explicó que en medio de la crisis sanitaria por la pandemia del Covid-19, que ha 

deteriorado la situación económica del país, los intermediarios financieros del 

sector agropecuario van a demandar mayores recursos para atender las 

solicitudes de crédito de las firmas del ramo que se han visto impactados por el 

entorno. 

La emisión de deuda está calificada con “HR AAA” por parte de HR Rating y con 

“mAAA” por parte de S&P Global Rating, que significa que FIRA cuenta con una 

alta calidad crediticia y ofrece seguridad para el pago oportuno de sus 

obligaciones de deuda, según indica el documento presentado al mercado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

T-MEC fortalece proyección del mercado 

mexicano en el mundo: Víctor Villalobos 

 

Jueves 25 junio 2020 / Redacción 

La entrada en vigor del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 

ayudará a la reactivación económica del país, pues dicho acuerdo trilateral es 

una de las medidas que aunadas a la entrega de créditos y apoyos va a acelerar 

la actividad de la economía tras la pandemia del coronavirus, así lo aseguró 

Graciela Márquez, titular de la Secretaría de Economía (SE). 

Por su parte, el presidente del Consejo Nacional Agropecuario (CNA), Bosco de 

la Vega, le preocupan los riesgos que está a punto de enfrentar su sector por 

denuncias de trabajo forzoso e infantil, en el marco del Tratado México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC). 

En el taller sobre el tema laboral y trabajo forzoso e infantil y el TMEC, organizado 

por el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), expuso que son serias 

amenazas por parte del gobierno de Estados Unidos, cuando el acuerdo entra 

en vigor a partir de julio. 

En entrevista con Adriana Delgado, el secretario de Agricultura y Desarrollo 

Rural, el Dr. Víctor Villalobos Arámbula, aseguró están muy emocionados ante 

la entrada del T-MEC, pues fortalecer la proyección del mercado norteamericano 

que ha tenido buenos avances en recientes años. 

Además, la balanza agropecuaria va a continuar, por lo que se muestran muy 

optimistas, pues nuestro país es la mejor opción en términos de calidad y 



productores del cambio en el campo mexicano que no ha parado en ningún 

momento, incluso en medio de una pandemia. 

“Estamos buscando tener un mercado mucho más integrado entre los tres países 

para llegar a crecimiento considerable y de esta manera para la seguridad 

alimentaria mundial, asimismo convertirnos en una potencia en términos de 

producción en alimentos a nivel mundial”, acotó Villalobos. 

Escucha El Heraldo Radio por el 98.5 FM en CDMX, ahora por el 92.1 FM de 

Acapulco, el 100.3 FM en Guadalajara. Llegamos a Nuevo Laredo por la 101.9 

FM y por la 103.7, en San Luis Potosí por el 93.1 FM y recuerda que también 

puedes escucharnos por el sitio web de El Heraldo de México. 
 

 


